
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 8 de 
septiembre de 2023, el apoderado judicial de la parte actora solicitó el retiro de la 
demanda. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 22 de septiembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 
Calarcá, Quindío. Veintidos (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2023-00226-00 
Interlocutorio: 1927 

 
 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA VELOSA VELASCO   
DEMANDADOS:  JOSÉ BEYAER TAPIERO MOSQUERA Y DEMÁS PERSONAS 
   INDETERMINADAS 
AUTO:   RETIRO DEMANDA   
 

 
Vista la anterior constancia secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
92 de la Ley 1564 de 2012, se ordena el retiro de la demanda formulada para 
proceso de la referencia.  
 
Sin condena al pago de perjuicios toda vez que no fueron decretadas medidas 
cautelares.  
 
No se ordena desglose alguno, habida cuenta su presentación de manera virtual vía 
correo electrónico. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

129 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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